


Artículo 12.– Introducción de una nueva Disposición Transitoria Quinta en la Ley de Tasas
y Precios Públicos.

Se introduce una nueva Disposición Transitoria Quinta a la Ley de Tasas y Precios Públicos,
redactada del siguiente modo:

«Disposición Transitoria Quinta.
Con vigencia exclusiva durante el ejercicio 2008 será aplicable a la Tasa por prestación de

Servicios Sanitarios una bonificación en los supuestos y cuantías que se señalan a continuación.
1. En la cuota que grava la expedición de documentación necesaria para el transporte y cir-

culación de animales, regulada en las letras b) y e) del apartado 3 del artículo 81, el sujeto pasi-
vo podrá aplicar una bonificación cuando se trate de la expedición de guías de origen y sanidad
animal que, según la especie será del:

– 75% para bovino, para porcino (sacrificio y reproducción) y porcino de cría, y para conejos.
– 95% para ovino y caprino.
2. En la cuota que grava la identificación de ganado bovino, ovino y caprino, regulada en el

apartado 6 del artículo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar una bonificación que, según la espe-
cie, será del:

– 75% para la especie bovina.
– 95% para la especie ovina y caprina.»

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se autoriza a la Agencia de Inversiones y Servicios a realizar todos los trámites necesarios
para la absorción por parte de «Sociedad de Gestión Urbanística de Castilla y León, S.A.» de
«Parques Tecnológicos de Castilla y León, S.A.» con la consiguiente extinción de ésta última.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo
establecido en esta ley y en especial las siguientes:

– Los artículos 15, 25, 26, 27, 28, el apartado 3 del artículo 36 y el apartado 1 del artículo
47 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006,
de 25 de mayo.

– La disposición adicional duodécima de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

– La disposición adicional de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Modificación de la Ley 13/2005, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras.
En la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras se realizan las siguientes

modificaciones:
1. Se introduce un nuevo artículo 37 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 37 bis.– Subvenciones en materia de telecomunicaciones.
1. La Administración de la Comunidad concederá subvenciones a las Comunidades de Propieta-

rios en régimen de propiedad horizontal que realicen la adecuación de las instalaciones de antenas
necesarias para la captación de las señales con tecnología digital terrestre en el ámbito de la Comu-
nidad de Castilla y León, previo establecimiento de las correspondientes bases reguladoras.

2. Las subvenciones se otorgarán previa convocatoria pública, y habrán de solicitarse en el
plazo que se indique en la misma a partir de que se produzca el hecho subvencionable, y ante
la entidad colaboradora seleccionada por la Consejería de Fomento.
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3. Las solicitudes se resolverán por el orden de presentación en función del cumplimiento de
los requisitos establecidos.»

2. Se introduce un nuevo artículo 45 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 45 bis.– Subvenciones destinadas a recuperar el potencial productivo de las explo-
taciones agrarias de Castilla y León.

1. La Administración de la Comunidad podrá conceder subvenciones dirigidas a recuperar el
potencial productivo de las explotaciones agrarias de Castilla y León que se haya visto afecta-
do negativamente por los daños producidos por plagas y/u otras circunstancias climatológica-
mente adversas, previo establecimiento de las bases reguladoras que determinarán las líneas
subvencionables y el porcentaje o importe de la subvención correspondiente a cada línea.

2. Las subvenciones se concederán previa convocatoria pública y las solicitudes se resolve-
rán por el orden de presentación en función del cumplimiento de los requisitos establecidos.»

3. Se introduce una nueva letra e) en el apartado 1 del artículo 46 con la siguiente redacción:
«e) La igualdad de oportunidades y el aprovechamiento de la capacidad de los jóvenes per-

tenecientes a las familias con inferiores rentas, compensatorias de los ingresos dejados de per-
cibir como consecuencia de su dedicación al estudio.»

4. Se modifica el apartado 2 del artículo 46 que queda redactado de la manera siguiente:
«2. Las subvenciones se concederán previa convocatoria pública y su cuantía se fijará en fun-

ción de los costes concretos de la actividad subvencionada así como de las circunstancias
socioeconómicas de la unidad familiar de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras.»

5. Se modifica el apartado 3.b) de la Disposición Adicional Segunda que queda redactado de
la manera siguiente:

«b) La concesión de créditos y préstamos a corto, medio y largo plazo, incluso en condicio-
nes especiales de tipo de interés y préstamos participativos, en los términos que se establezcan
reglamentariamente y siempre que sean compatibles con las normas de la Unión Europea. Asi-
mismo podrá conceder cualquier tipo de garantías, incluidos avales, dentro de los límites esta-
blecidos por la Ley de Hacienda de la Comunidad.»

Segunda.– Modificación de la Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad.
En la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de

Castilla y León, se realizan las siguientes modificaciones:
1. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 116 con la siguiente redacción:
«3. En el caso de obligaciones generadas en ejercicios anteriores que fuera necesario impu-

tar al presupuesto y no se hallen comprendidas en los supuestos previstos en el apartado 1, la
Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la Consejería correspondiente, previo infor-
me de la Intervención General de la Administración de la Comunidad, podrá autorizar su reco-
nocimiento con cargo a los créditos del ejercicio corriente, sin perjuicio de la exigencia de res-
ponsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

En las entidades institucionales y demás entes con presupuesto limitativo, la propuesta a que
se refiere el párrafo anterior se realizará por el titular de la Consejería a la que estén adscritos
o vinculados.»

2. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 266, redactado del siguiente modo:
«4. Cuando además de la omisión de fiscalización e intervención previas, se ponga de mani-

fiesto la existencia de otras deficiencias no subsanables en la tramitación del expediente, la
Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la Consejería correspondiente, podrá autori-
zar, previo informe de la Intervención General, el reconocimiento de las obligaciones genera-
das como consecuencia de las prestaciones efectivamente realizadas.»

3. El actual apartado 4 del artículo 266 pasa a ser apartado 5.

Tercera.– Modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.
Se da nueva redacción a la letra e) del apartado 1 del artículo 125 de la Ley 5/1999, de 8 de

abril, de Urbanismo de Castilla y León, que queda redactada del siguiente modo:
«e) Otros fines de interés social previstos en el planeamiento urbanístico o vinculados a su

ejecución, o de protección o mejora de espacios naturales o de los bienes inmuebles del patri-
monio cultural, de la forma que se determine reglamentariamente.»
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Cuarta.– Modificación de la Ley 5/1987, de 7 de mayo, de creación de las sociedades de ges-
tión urbanística como empresas públicas correspondientes a los ámbitos territoriales de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, provincias de Valladolid y Zamora.

Se modifica el artículo 3 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 3.– Objeto Social.
La Sociedad GESTURCAL, S.A. tiene como objeto social la realización por sí o por terce-

ras personas, y dentro del ámbito de Castilla y León, de las siguientes actuaciones:
1. Adquisición de suelo para uso industrial y residencial vinculado al anterior, urbanización

y edificación, así como la venta y/o gestión y explotación de obras y servicios y cualquiera otra
actividad, incluida la arrendaticia, que relacionada con los intereses de carácter estratégico y/o
regional de la Administración, contribuyan al desarrollo económico y social de Castilla y León.

2. Para el cumplimiento de sus fines la Sociedad podrá realizar cualquier actividad permiti-
da en el tráfico mercantil, así como ser beneficiaria de expropiaciones llevadas a cabo por la
Administración.»

Quinta.– Competencias en materia de ordenación y supervisión de entidades de crédito.
Las referencias que el Texto refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León, apro-

bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de julio, realiza a la Consejería de Hacienda deben
entenderse realizadas a la consejería competente en materia de ordenación y supervisión de
entidades de crédito.

Sexta.– Refundición de normas tributarias.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar, dentro del plazo de un año

desde la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido de las normas vigentes relativas a tri-
butos cedidos por el Estado a la Comunidad de Castilla y León, establecidas por las leyes de la
Comunidad. La refundición incluye la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los textos
legales que sean objeto del texto refundido.

Séptima.– Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2008.
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la cumplan,

y a todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, a 27 de diciembre de 2007.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO
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